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HanHan transcurrido 7 meses desde que inició en Colombia la pandemia, 
muchas enseñanzas nos deja y sobre todo las evidencias que se 
develan de forma continua sobre las consecuencias para el mundo a 
distintos niveles: económicas, ambientales, en salud pública además 
de otros y, para la humanidad deja reflexiones sobre la forma en que 
estamos habitando el planeta desde lo cotidiano hasta el devenir 
histórico.

PPara las mujeres también se evidencian las profundas brechas que 
existen en términos de la igualdad y derechos adquiridos, las 
precariedades económicas, sociales y culturales que las mujeres 
cargan y que una crisis como ésta las ha profundizado con alto riesgo 
de involución frente al avance de derechos de las mujeres hacia dos 
o tres décadas atrás, lo que se traduce en mayor pobreza, 
vulnerabilidad física, psicológica, emocional, en la salud e institucional 
dadodado que las políticas públicas en la pandemia y seguramente en la 
post pandemia no serán focalizadas a los impactos que han dejado en 
las mujeres y niñas.

Según los últimos informes a nivel económico en Colombia las 
mujeres están soportando un aumento del desempleo. El 20 de 
agosto, el DANE registra datos que prenden las alarmas sobre lo que 
sobreviene cuando se ahondan las brechas de género, según el 
director de la entidad, Juan Daniel Oviedo, la tasa de desempleo para 
las mujeres es del 26.2 % y para los hombres de 16.2%. Lo cual refleja 
una diferencia significativa que prevé problemas para volver al menos 
alal nivel que se tenía al inicio de la crisis sanitaria. De igual forma, la 
misma entidad registra que Para el mes de septiembre de 2020, la 
tasa de desempleo del total nacional fue 15,8%, lo que significó un 
aumento de 5,6 puntos porcentuales frente al mismo mes del año 
anterior (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 60,1%, lo 
que representó una reducción de 2,7 puntos porcentuales frente a 
septiembre del 2019 (62,8%). Finalmente, la tasa de ocupación fue 
550,6%, presentando una disminución de 5,7 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes del 2019 (56,3%).
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Este efecto no tiene que ver solo con la pandemia son problemas que 
se arrastran por la división sexual del trabajo: la desigualdad, la 
precariedad del empleo femenino, los roles que las mujeres cumplen 
en esos empleos (la mayor parte de las mujeres trabaja en sector de 
servicios: turismo, restaurantes, aseo, servicio doméstico) y sumado a 
esto, las mujeres son las que más invierten su tiempo en las tareas del 
cuidado: 42 horas semanales según datos de la CEPAL,  lo que 
implicaimplica imposibilidad en la práctica para su vinculación laboral. La 
pandemia incrementa y tiene un impacto desproporcionado en las 
mujeres, dado que, si los gobiernos no toman medidas, la 
recuperación económica y otras esferas de la vida de las mujeres 
tomará décadas después de superada la crisis sanitaria.

Otro elemento que agrava la situación de las mujeres tanto en la 
pandemia como cuando se esté en la post pandemia, son las brechas 
que se tienen en términos del trabajo digital y el avance de lo que se 
llama el trabajo inteligente. Solo un 20% de los trabajos formales se 
hacen a través del teletrabajo. Se prevé que el teletrabajo será una de 
las formas laborales que quedaran instaladas en los procesos 
laborales, las grandes desigualdades en la apropiación de las 
herramientasherramientas tecnológicas y de conectividad, harán que las mujeres 
queden por fuera de los cambios que se avecinan, que la pandemia 
los evidenció y que llegaron para quedarse.

Las otras aristas de la desigualdad e injusticia con las mujeres se 
confirman en los impactos en la salud debido al incremento del 
trabajo del cuidado, son las mujeres sobre las que se soporta la crisis 
sanitaria al tener que asumir el cuidado de los enfermos por COVID-19 
y otras enfermedades, y la sobre exposición a las que están 
sometidas, el cuidado en sus familias en relación a las tareas 
domésticas cotidianas, la orientación educativa a hijos e hijas, 
ademásademás de ser el mayor soporte ante la crisis económica y psicosocial 
de las familias.

La violencia contra las mujeres se incrementó en esto tiempos de 
pandemia a nivel mundial, lo que llevó al Secretario General de 
Naciones Unidas a un llamado a los gobiernos a tomar medidas 
especiales para mitigar y tratar este problema. Es importante 
reconocer que los gobiernos locales y nacionales en el país han 
tomado algunas medidas importantes debido a la crisis humanitaria 
para las mujeres con relación a la violencia y el feminicidio.  Sin 
embargembargo, el problema esta tan enquistado y normalizado que los 
efectos de estas medidas suelen ser deficitarias frente a la situación.

La participación social y política de las mujeres es otro factor de 
afectación por la medidas de mitigación del COVID-19,  las mujeres 
han disminuido su participación en procesos sociales y políticos y 
dada las condiciones para la conectividad y los dispositivos con los 
que cuentan, las nuevas formas de participación virtuales no pueden 
asumirse, además según reportaje de la revista Semana, solo el 20 % 
de las ponentes virtuales son mujeres, lo que nos indica que esta 
formaforma de participación virtual esta principalmente asumida por 
hombres. Hay paneles virtuales sobre diversos temas coyunturales, 
filosóficos, políticos, de Paz donde las mujeres brillan por su ausencia.

El liderazgo de las mujeres en los territorios también se cercena por 
los contextos de violencia criminal y del conflicto armado en varias 
regiones del país, la continuidad de asesinato de líderes y lideresas y 
la reaparición de las masacres contra jóvenes, crea un clima de 
inmovilismo en la búsqueda de exigibilidades sociales y políticas. A 
ello se suma la falta de reconocimiento y contención del gobierno 
actual, las regiones están a merced de la criminalidad sin que el 
Estado asuma su papel en la protección de territorios afectados.Estado asuma su papel en la protección de territorios afectados.



Estado asuma su papel en la protección de territorios afectados.

En una agenda post COVID-19 se deben considerar estos impactos 
diferenciales y las interseccionalidades de las mujeres. Puede 
volverse una oportunidad hacia la recuperación, si los gobiernos se 
toman en serio lo que implica que las mujeres retrocedan en igualdad 
dos décadas como señalan los expertos, la política de protección 
social para las mujeres podría ser una de las claves para frenar el 
retroceso.  Dinamizar la economía del cuidado y generar empleo 
tambiéntambién es otra de las claves de oportunidad.  Paralelamente, si las 
acciones frente a la violencia contra las mujeres se sostienen y 
fortalecen podríamos estar hablando de salidas que apuntan a la 
erradicación de las violencias contra las mujeres, queda demostrado 
que atacar este problema estructural requiere de voluntad política 
que ponga freno al patriarcado y su ejercicio violento contra las 
mujeres y niñas. 

Un elemento que empieza a volverse importante para enfrentar los 
impactos del COVID-19 es trabajar hacia la conectividad total, la 
tecnología puede ser una herramienta de contención frente a las 
brechas y la falta de oportunidades que en las mujeres se profundiza.  
Una productividad que nos deja la pandemia como el trabajo remoto, 
la diversificación de proveedores, la data, la inteligencia artificial son 
asuntos que seguramente serán las nuevas formas en las que el 
mundomundo sea productivo y las mujeres bien podríamos ser beneficiarias 
de estas nuevas formas y convertirse en factores de resiliencia.  A la 
vez si se cuentan con sistemas integrales del cuidado que garanticen 
que se asuman por el gobierno y que no dependa de las mujeres 
puede acelerar la recuperación económica sostenible de las mujeres 
y familias.

Sin duda una buena planeación para la salida de la pandemia puede 
ser una oportunidad para atacar los nudos estructurales que las 
mujeres tienen para avanzar hacia la igualdad y la justicia social para 
ellas.

Foto de archivo Ruta Pacífica de las Mujeres



El 15 de junio finalizó el plazo para la presentación y aprobación de los 
Planes de Desarrollo Territorial por las asambleas departamentales o 
concejos municipales, otorgado por el Gobierno nacional en el 
Decreto 683 de 21 de mayo de 2020, por motivos de la emergencia 
sanitaria a raíz de la pandemia del COVID-19. Pese a esta prórroga, 
algunos de los mandatarios/as presentaron y aprobaron sus Planes 
de Desarrollo Territorial en los tiempos establecidos por el 
cronogramacronograma inicial. Para muchos de los colectivos y movimientos de 
mujeres este es un primer hecho a lamentar ya que no hacer uso de 
este plazo significó la imposibilidad de una mayor participación, que 
sumado a las cuarentenas establecidas inicialmente impidieron 
acceder a espacios de participación que estaban en curso, además 
los nuevos escenarios virtuales presentaron retos por el acceso a 
conectividad  ya fuera por: i) falta de equipo, ii) limitada o nula 
coberturacobertura a internet en sus veredas, municipios y iii) no contar con 
planes de conectividad. Este fue el caso de los departamentos de 
Bolívar, Putumayo y Valle del Cauca.
      
Este proceso de participación estuvo precedido por un ejercicio de 
trabajo colectivo que viene desde el 2019, donde las organizaciones 
de mujeres de cada región y territorio construyeron propuestas 
conjuntas para ser incluidas en los planes en construcción.  Al realizar 
un análisis se encuentra que las mujeres siguen posicionando 
propuestas encaminadas a: 1) construcción de la paz, y conexión con 
los planes de desarrollo territorial-PDET en los 8 pilares y 
especialmenteespecialmente aquellos que implican activación y empoderamiento 
económico, como en la caso del Cauca  2) la garantía de los derechos 
de las mujeres a una vida libre de violencias, donde se busca la 
creación  de casas de la equidad de género o de las mujeres y casas 
refugios municipales, programas dirigidos a fortalecer las rutas de 
atención y a avanzar en  la autonomía económica para las mujeres, y 
el reconocimiento de la economía del cuidado, 3) inclusión de 
trazadorestrazadores presupuestales de género, como fue el ejemplo del 
Cauca, y mayores presupuestos para las políticas públicas de mujer y 
género en sus departamentos y municipios, acompañado  de la 
creación tanto de  las secretarias de las mujeres como fue la 
circunstancia en Risaralda y Pereira, así como la actualización y/o 
creación de las políticas de mujer y género, en Santander 4) la 
armonización de los planes de desarrollo territorial con las 
dimensionesdimensiones de las agendas del movimiento y la inclusión de nuevos 
indicadores de medición como fue el caso en el municipio de 
Medellín.

Esta incidencia se hizo desde varios espacios y comenzó con la firma 
de pactos con las personas candidatas en el 2019 para inclusión de 
las propuestas en los planes de desarrollo: consejo territorial de 
planeación, mesas de participación del plan de desarrollo, 
encuentros, debates entre las personas elegidas y el movimiento 
social de mujeres.  

Un

Por: Sandra Liliana Luna Delgado

EN MARCHA Y SIN PAUSA CONSTRUYENDO LA 
PAZ TERRITORIAL 

BALANCE DE LA CONSTRUCCIÓN DE LOS PLANES 
DE DESARROLLO EN TERRITORIOS RUTA.



Esta incidencia se hizo desde varios espacios y comenzó con la firma 
de pactos con las personas candidatas en el 2019 para inclusión de 
las propuestas en los planes de desarrollo: consejo territorial de 
planeación, mesas de participación del plan de desarrollo, 
encuentros, debates entre las personas elegidas y el movimiento 
social de mujeres.  

UnUn ejemplo de una incidencia efectiva fue la lograda por el 
movimiento social de mujeres en Medellín quienes exigían un 
presupuesto de 50 mil millones para el tema de las mujeres y 
logrando un presupuesto total de 90 mil millones asignado. Este es 
uno de los pocos casos positivos en este periodo legislativo. Ya que 
lograr una mayor inversión presupuestal en los planes de desarrollo, 
sigue siendo un gran reto porque aún persiste en la institucionalidad 
unauna visión de austeridad para la inversión de presupuesto para los 
temas, programas y demás iniciativas relacionadas con los derechos 
de las mujeres, acompañados de una pobre e insuficiente definición 
de indicadores reales y acordes a las necesidades y realidades 
territoriales de las mujeres para un periodo de 4 años. Aspectos que 
son claves en la posibilidad de implementación y medición que 
permita verificar el impacto real de las políticas y programas de 
desarrollodesarrollo en las transformaciones en la vida de las mujeres y las 
niñas. 

Ahora inicia un nuevo momento, hacer seguimiento y veedurías a la 
ejecución de cada una de las propuestas consignadas y de manera 
especial al recurso otorgado a las políticas públicas de mujeres y 
diversos programas y acciones dirigidas a las mujeres y las niñas para 
lograr un mayor impacto y seguir buscando un territorio en paz para 
las ellas y sus comunidades.  

LOS DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS: LOS MÁS 
HUMANOS DE LOS DERECHOS

Por: Teresa Aristizábal – Ruta Antioquia

EnEn los últimos días se ha hecho público el “sentir” de diferentes 
corrientes políticas e ideológicas respecto a un asunto que compete 
especialmente a las mujeres, a su vida y a su cuerpo: la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo. En Colombia, desde el año 2006 se cuenta 
con una legislación que posibilita que las mujeres accedamos a este 
derecho, se trata de la sentencia C-355 por la cual se reconoce 
(parcialmente) el derecho a la IVE para las mujeres.

P

Foto de archivo Ruta Pacífica de las Mujeres – 8 de marzo Popayán



Particularmente en el mes de julio del año en curso, se hicieron 
pronunciamientos respecto a la propuesta emanada por un partido 
político que congrega la derecha radical, respecto a proponer 
cambios a esta sentencia: “…que sea obligatorio el concepto del 
padre a la hora de decidir sobre un aborto y que también se tenga en 
cuenta su consentimiento frente a si el embarazo continúa”.

AlAl respecto es necesario recordar que la sentencia C-355 de 2006 
contempla la posibilidad de una interrupción voluntaria del embarazo 
en caso de ser producto de una violación, si hay una malformación del 
feto, o si constituye un daño físico o mental para la madre.

EnEn el país desde hace más de 2 décadas, las mujeres organizadas 
hemos incidido para que dicha sentencia sea posible desde la 
movilización social y política. Igualmente, para el caso de América 
Latina, en particular en el cono sur se han realizado acciones diversas 
en aras de adquirir este derecho, especialmente en Argentina y Chile, 
países en los que la IVE no es permitida y muy por el contrario las 
mujeres son juzgadas legalmente pues el aborto es prohibido.

YY es aquí donde se hace imperativo decir que la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo es un derecho inalienable y que se 
constituye en el reconocimiento de que los Derechos Sexuales y 
Reproductivos son los más humanos de los derechos.

LLa autonomía reproductiva y la libertad sobre el propio cuerpo, es una 
de las disputas contra hegemónicas más importantes en los últimos 
años, y por lo tanto el derecho a la IVE sin ningún tipo de prohibición 
sigue afectando realmente a las mujeres, en particular a las que se 
ubican en las clases sociales más sensibles, lo que a su vez se 
traduce en restricciones a los derechos humanos, sexuales y 
reproductivos, hechos que amplían las brechas de clase social y de 
génergénero.

Por lo anterior se vuelve urgente y necesario continuar con los 
esfuerzos emprendidos por las mujeres en torno a la reivindicación 
del derecho que tenemos las mujeres respecto a la Interrupción 
Voluntaria del Embarazo, y que posibilite el respeto a nuestros 
derechos frente a las decisiones que tomamos sobre nuestro cuerpo 
y nuestra sexualidad. Igualmente re afirmamos que esta decisión 
compete a la autonomía de las mujeres y no a propuestas partidistas 
queque menoscaban y borran de plano derechos adquiridos para el goce 
de una vida digna.

POR EL DERECHO AL GOCE DE NUESTROS DERECHOS.

Que hagan parte de este espacio les permitirá crear un acercamiento 
con las instituciones para incidir en los planes de protección de 
lideresas y defensoras de derechos humanos.

T

Por: ONU Mujeres y Ruta Pacífica de las Mujeres – Alianza ProDefensoras

MUJERES PRODEFENSORAS DEL NORTE 
DE ANTIOQUIA, ELECTAS AL CONSEJO 
CONSULTIVO DE MUJERES DEL 

DEPARTAMENTO

Foto primer encuentro de la Escuela Trenzando Saberes y Poderes – Proyecto Prodefensoras Antioquia



Que hagan parte de este espacio les permitirá crear un acercamiento 
con las instituciones para incidir en los planes de protección de 
lideresas y defensoras de derechos humanos.

TTres lideresas y defensoras de derechos humanos que hacen parte 
del movimiento Ruta Pacífica de las Mujeres y de la Red de Mujeres 
Unidas de Antioquia que hacen parte del programa Prodefensoras 
fueron elegidas por voto popular en las elecciones al Consejo 
Consultivo de Mujeres del departamento, lo que significa un avance 
en cuanto a participación, concertación y análisis en la 
implementación de la política pública de las mujeres.

ElEl Consejo Consultivo llevaba ocho años sin reactivarse y fue 
convocado en julio de este año e instalado en septiembre por la 
Gobernación a través de la Secretaría de la Mujer de Antioquia.

EstaEsta instancia consultiva es un mecanismo técnico y político integrado 
por representantes de las nueve subregiones del departamento, y por 
diversos sectores de la sociedad civil que desde allí abordarán 
temáticas específicas en favor de los intereses, las necesidades 
particulares y la garantía de los derechos de las mujeres.

LLas 32 mujeres que conforman el Consejo Consultivo, fueron elegidas 
para un periodo de cuatro años, y representan la diversidad de las 
mujeres del departamento: indígenas, afrodescendientes, 
inmigrantes, organizaciones de base, y sectores como el rural, el 
asociativo, el educativo, el empresarial, el cultural, entre otros, que 
tendrán asiento en este espacio con el cual se espera “generar 
articulación y corresponsabilidad intersectorial y una participación 
real y efectivreal y efectiva”, según indica la  Secretaría de Mujeres de Antioquia.

En palabras de Kelly Echeverry Alzate, coordinadora regional de la 
Ruta Pacífica de las Mujeres regional Antioquia: “el consultivo de 
Mujeres será el puente entre las mujeres y la institucionalidad para 
incidir en los planes de protección de lideresas y defensoras de 
derechos humanos”.

Igualmente explica cómo se dio el proceso: “en el momento en que se 
abrió la convocatoria, vimos la importancia de participar en este 
espacio que estaría vinculado con la incidencia planteada en el 
programa Prodefensoras; empezamos a trabajar  juntas y a promover 
la convocatoria y las mujeres de los municipios de Valdivia, Ituango y 
Anorí decidieron vincularse al proceso de elección y entonces nos 
presentamos en dos categorías: mujeres de base; Julieth Galeano 
comocomo representante de  las mujeres del nordeste antiqueño y Luz 
Marina Mazo que es de las organizaciones de Ituango, y por las  
mujeres emprendedoras, Luisa  Fernanda Hoyos Gutiérrez, quien 
obtuvo la mayoría de votos”. 

Kelly señala que las condiciones del territorio son muy difíciles, por lo 
que el Consejo Consultivo resulta un espacio ideal para que las 
mujeres puedan llevar sus propuestas y puedan hacer alianzas y 
acompañamiento e incidencia ante los organismos de control: “es 
vital tomar todas las medidas de protección y contar con una 
incidencia en el estado para que se dimensionen los mecanismos de 
protección y autoprotección comunitaria desde las mujeres”. 

LLuz Myriam Mazo, una de las mujeres electas afirma que el Consejo 
Consultivo es una oportunidad para que las mujeres puedan dar a 
conocer sus necesidades y así mismo, articular el trabajo que hacen 
las organizaciones para poder incidir en las políticas públicas y 
mejorar las condiciones de vida de las mujeres.

SobreSobre los planes de protección para líderes y lideresas, considera 
que se deben empezar desde lo individual y luego trasladarlos a lo 
colectivo y en articulación con los entes territoriales, para que 
paulatinamente se incluyan en las políticas públicas: “Desde la 
institucionalidad se debe proteger a las defensoras y defensores de 
derechos humanos y lideresas, y generar confianza en la labor que 
realizan para fortalecer su trabajo y abandonar el miedo”, anotó.



Sobre Prodefensoras: 

EstaEsta historia se ha redactado en el marco de Prodefensoras, una 
iniciativa de ONU Mujeres en articulación con la Defensoría del 
Pueblo y con el apoyo de la Embajada de Noruega, que busca 
proteger la vida de las lideresas y defensoras de derechos humanos 
en Colombia y la cual beneficia a más de 3 mil lideresas y sus 
comunidades en los departamentos de Antioquia, Cauca, Nariño y 
Chocó.

Foto primer encuentro de la Escuela Trenzando Saberes y 
Poderes – Proyecto Prodefensoras Antioquia

Las condiciones diferenciales de desigualdad y violencias a las que 
se enfrentan las mujeres en el departamento del Cauca, se exacerban 
cuando son defensoras y lideresas: Las vidas, cuerpos y territorios de 
las mujeres que ejercen esta labor se ven afectados no solo por 
encontrarse en lugares golpeados significativamente por el conflicto 
armado sino que las violencias machistas no dan tregua.

L

Por: Alexandra Guerrero Zamora y Daniela Franco Dussán

LANZAMIENTO DEL PROYECTO LIDERADO 
POR RUTA PACÍFICA DE  LAS MUJERES - 

REGIONAL CAUCA: TRENZANDO SABERES Y 
PODERES DESDE LA DIVERSIDAD PARA LA 
PROTECCIÓN Y AUTO PROTECCIÓN DE LAS 
MUJERES, COMUNIDADES Y TERRITORIOS EN 

EL NORTE DEL CAUCA

"Defensoras de los territorios caucanos, sin pausa por 
una paz incluyente y con garantías para las mujeres" – 

Mujer caucana beneficiaria del proyecto.

Foto lanzamiento de la Escuela Trenzando Saberes y Poderes – Proyecto Cauca



Las condiciones diferenciales de desigualdad y violencias a las que 
se enfrentan las mujeres en el departamento del Cauca, se exacerban 
cuando son defensoras y lideresas: Las vidas, cuerpos y territorios de 
las mujeres que ejercen esta labor se ven afectados no solo por 
encontrarse en lugares golpeados significativamente por el conflicto 
armado sino que las violencias machistas no dan tregua.

LLa realidad de abusos, feminicidios y violencias hacia las mujeres 
sigue presente en la cotidianidad nacional. La gravedad de esta 
situación no radica únicamente en el hecho de su sistematicidad, sino 
en lo que ésta indica, que es en esencia la naturalización de los 
hechos fomentada por la impunidad y ausencia estatal.

LLas mujeres defensoras y lideresas además de enfrentar violencia 
sociopolítica y persecusión por su labor, lo cual ha impedido que no 
se acceda a la garantía real a sus derechos como defensoras, también 
están expuestas constantemente a ser víctimas de violencias por el 
hecho de ser mujeres. Deben enfrentar el poco o nulo acceso a la 
justicia, violencia económica, intrafamiliar, abusos y en el peor de los 
casos, feminicidios.

TTeniendo en cuenta el contexto de violencia que vive el 
departamento y las mujeres que ejercer la labor de la defensa de los 
derechos humanos, Ruta Pacífica de las Mujeres se la juega toda para 
aportar y visibilizar la necesidad de protección y autoprotección para 
ellas y su ejercicio de liderazgo. En alianza con el Fondo 
Multidonante para el Sostenimiento de la Paz, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y el Gobierno Nacional, 
lanzamoslanzamos el proyecto “Trenzando saberes y poderes desde la 
diversidad para la protección y autoprotección de las mujeres, 
comunidades y territorios en el Norte del Cauca”, el cual tiene como 
objetivo reconocer, visibilizar y proteger de manera articulada y en el 
territorio, el trabajo de defensores y defensoras de derechos 
humanos en el Norte del Cauca, en especial de las mujeres 
defensoras y lideresas de pueblos indígenas, comunidades 
campesinas,campesinas, afrodescendientes y urbanas (en adelante defensoras) 
en los municipios de Caldono, Corinto, Caloto y Miranda.

Dicho proyecto espera como resultados: 1. Fortalecer las capacidades 
y mecanismos de protección y autoprotección de los procesos 
organizativos de defensoras de pueblos indígenas, comunidades 
afrodescendientes y campesinas del norte del Cauca; y 2. Disminuir la 
estigmatización, la militarización y el confinamiento en el norte del 
Cauca y sus graves impactos sobre las comunidades, territorios y 
defensoras(es).

ElEl departamento del Cauca y las mujeres caucanas son agentes de 
construcción de paz, portadoras de vida, sabiduría y amor, capaces de 
defender sus derechos y sus territorios. “Somos defensoras del 
derecho a la protesta social y la libre expresión. Las mujeres nos 
movilizamos para exigir respeto a la vida y los territorios, en rechazo a 
las amenazas a la paz y a las lideresas caucanas” Mujer caucana 
beneficiaría del proyecto.

MemoriasMemorias

Lanzamiento de la Segunda Infografía del 
Seguimiento al Acuerdo de Paz

ElEl pasado miércoles 26 de agosto se realizó el evento virtual de 
lanzamiento de la Segunda Infografía del Seguimiento al Acuerdo de 
Paz, la cual surge como producto del informe realizado en el marco 
del proyecto que se lleva a cabo entre la Ruta Pacífica de las Mujeres 
y Equal Measures 2030. Se contó con la participación de Cecilia 
García Cruz, coordinadora regional de EM2030 para América Latina y 
El Caribe; Alicia Rueda Rojas, Consejera Presidencial para la 
EstabilizaciónEstabilización y Consolidación; Diana Rodriguez Uribe, Coordinadora 
del Sello Equipares en el Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo – PNUD; y Marina Gallego Zapata y Sandra Liliana Luna 
Delgado que hacen parte de la coordinación nacional de Ruta Pacífica 
de las Mujeres.

El evento contó con alrededor de 900 espectadores, lo cual satisface 
los objetivos de visibilidad propuestos para el proyecto.



Presentación del Informe “Voces de Mujeres Víctimas de Violencia 
sexual en Urabá” de la Ruta Pacífica de las Mujeres ante la 

Jurisdicción Especial para la Paz – JEP

ElEl pasado jueves 8 de octubre se realizó el evento de Presentación 
del Informe “Voces de Mujeres Víctimas de Violencia Sexual en 
Urabá” de la Ruta Pacífica de las Mujeres ante la Jurisdicción Especial 
para la Paz – JEP. A raíz de la entrega de nuestro informe en el año 
2018 de la Comisión de Verdad y Memoria: «La verdad de las mujeres 
víctimas del conflicto armado en Colombia», el que ha sido un 
referente significativo para la Jurisdicción Especial para la Paz – JEP 
enen la construcción de contextos relacionados con los hechos 
victimizantes de las mujeres; se nos ofició por parte de la 
magistratura, ampliar dicho informe y conforme a esta solicitud, se 
construye el que presentaremos para el caso 004, el cual se 
desarrolla a partir de casos de mujeres víctimas de violencia sexual en 
el marco del conflicto armado colombiano durante el periodo 
comprendido entre el año 1986 al 2011 en la región de Urabá.

Se contó con intervención de, Marina Gallego Zapata, Coordinadora 
Nacional de la Ruta, quien realizó la apertura, agradecimientos y 
saludos a las personas que allí estaban presentes; luego contamos 
con la participación de Stelsie Angers - Jefa de misión de Abogados 
sin fronteras Canadá en Colombia, quien agradeció y mostró su 
apoyo a la Ruta por estos esfuerzos que beneficían a las mujeres 
víctimas; también Carmen Magallón, Presidenta de la Fundación SIP 
(Seminario(Seminario de Investigación para la Paz), miembro de la Red 
Académica de WILPF (Women’s International League for Peace and 
Freedom) y Presidenta de Honor de WILPF España, realizó su 
intervención haciendo un marco teórico en relación a la violencia 
sexual y constructoras de la paz en Colombia y el mundo.

Continúa Sara Lucía Ochoa, abogada especialista en Derecho 
Administrativo y Constitucional e integrante de la Ruta Pacífica de las 
Mujeres, quien hizo una presentación de la estructura del informe que 
se presenta; seguida a ella, la Magistrada Nadiezhda Henríquez de la 
Sala de Reconocimiento de la JEP, dio unas palabras de 
agradecimiento, aliento y apoyo a esta labor. Y por último, Doctora 
Heidi Abuchaibe, Procuradora Judicial II de la Procuraduría General 
dede la Nación, hizo su aporte dando un reconocimiento al trabajo de la 
Ruta y apoyo a las víctimas.

Noticias:
Ayer, 9 de noviembre de 2020 Pfizer anunció que su vacuna 
experimental contra el COVID-19 es eficaz en un 90%, y aunque 
faltan aún pruebas por hacer que aseguren por completo su 
efectividad, es la opción más prometedora y esperanzadora en aras 
de superar la pandemia.

¡SÍGUENOS¡SÍGUENOS EN NUESTRAS REDES SOCIALES! Te invitamos a estar 
pendiente de ellas, por allí realizaremos la difusión de eventos, 
encuentros y campañas de las que Ruta Pacífica de las Mujeres hace 
parte. Desde el 19 de noviembre hasta el 10 de diciembre estaremos 
publicando contenido relacionado con la conmemoración de:

 - 25 de noviembre: Día Internacional por la Eliminación de las   
   Violencias contra las Mujeres.
  - 26 de noviembre: 4to aniversario de la firma de Acuerdo de Paz
 - 29 de noviembre: Día Internacional de las Mujeres Defensoras
 - 10 de diciembre: Día de los Derechos Humanos

Si deseas descargar la infografía haz clic aquí 

https://rutapacifica.org.co/wp/mujeres-enrutadas-en-la-implementacion-del-acuerdo-de-paz-2019/


La radio como territorio, 
lenguaje, la voz y 
la noción de escucha

Sintoniza 1000 voces. Programa radial dedicado a las 
mujeres testimoniantes de la Comisión “La Verdad de las 
Mujeres Víctimas del Conflicto Armado en Colombia”.

¡Escúchanos!

Este boletín es elaborado con el apoyo de: 

Dirección: Carrera 53 # 59-85 Barrio Quirinal
Teléfono: (1) 716 9947

Correo: comunicaciones@rutapacifica.org.co
Bogotá, Colombia

https://1000voces.com/
https://www.facebook.com/rutapacificam
https://twitter.com/RutaPacificaM
https://www.youtube.com/channel/UC6N_-akKTU7_o33n5vHTPfg
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